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En Toledo, a treinta de diciembre de dos mil dieciséis.

En nombre de S,M, El Rey, el Ilmo. Sr. D. Santiago Corra.l Diezma,

Magistrado-Juez del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo no 2 de

Toledo, habiendo visto en primera instancia los plesentes autos de ¡ecurso

cantencioso-administ¡ativo no 2A9/2OI5, seguidos a insta¡cias de D.

representado y dirigido por la Letrada

Dl. Viviana l,ozano Benavides, contra la Delegación del Gobierno en Madrid,

rqpresentada y dirigida por el Sr. Abogado del Estado, sobre expulsión de

territorio nacional.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Con fecha 18

¡ecu¡so con t encioso. ddministrativo

Firma vállda

de septiembre de 2015 se presentó

por D.
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Alva¡ado contra la resolución dictada por la Delegación del Gobierno en

Madrid de fecha 26 de agosto de 2015, recaida en expediente no

por la que se decreta la expulsión del recurrente del

territorio español.

Tras los trámites legales formalizó demanda en la que, t¡as ias

alegaciones de hecho y de derecho que estimó pertinentes, süplicó que se

dicta¡a sentencia por la que se a¡rule la resolución recurrida, dejándola sin

efecto, Subsidia-riamente, en caso de no entender, como motivo suflciente los

argumentos expuestos en la demarrda, se acuerde la sustitucion de la pena

de expulsión impuesta a multa, por entender que no es ajustado a de¡echo

tal expulsión, en virtud del principio de proporcionalidad, y se decrete la

imposición de multa de acue¡do con las posibilidades económicas del

demandante.

§EcUNDo.- Admitido a trá,rnite el recurso por él cauce del

procedimiento abreviado, se citó a las partes a la correspondiente vista que

tuvo lugar el día 13 de diciembre de 2016, compareciendo las partes,

ratificando el ¡ecuffente los fundamentos expuestos en la dema-nda y

solicita¡do el recibimiento a prueba y la demandada que se opuso a la

demanda y solicitó el recibimiento a prueba. Recibido el juicio a prueba y

propuesta 1a que estima¡on convenientes las partes, se practicd la declarada

pertinente, fo¡mulando seguidamente las partes sus conclusiones y

quedando los autos conclusos y vistos para dictar sentencia.

TERCERO.- En la tramitación de este juicio se han observado las

prescripciones lega1es,
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Es objeto de impugnación en el presente

procedimiento la resolución dictada por la Delegación del Cobierno en

Madrid de fecha 26 de agosto de 2015, recaida en expediente n"

,, por la que se decreta la expulsión del recur¡ente del

terlitorio español, al apreciar la Administración que el interesado está

incurso en el supuesto previsto en el artículo 53.1.a) de la Ley Orgár¡ica

8/2000, de 22 de diciembre, po¡ carecer de la documentación necesafia pa-ra

aoleditar su situación regulat en territorio nacional, no siendo titula¡ de

autoHzación de residencia alguna.

En la demanda, el actor alega su arraigo familia¡ en España, y

además que es desproporcionada la sanción de expulsión.

La Administración demandada se opone al recurso señalando que

Ia resolución recurrida es conforme a derecho.

SEGUNDO.- En primer luga-r, es un hecho acreditado que el

recurrente cafece de autorización de residencia en España, por lo que es

p4tente la comisión de la infracción prevista en el a¡t 53.1.a) de la L.O

4,,12000, sobre derechos y libeltades de los extra¡jeros en España y su
l

iqlteEración social, No obstante, el recurrente alega que la §anción de

e>ipülsión es desproporcionada solicitando que se sustituya por una sanción

de üulta.

Sobre ello debemos decir que este Juzgado, en los §upuestos de

edt4ncia irregular del art, 53.1.a) de la L.O. 4l2OOo, ver.ia aplica¡do Ia

jürisprudencia del Tribuna.l Sup¡emo que en §entencia§ 22 de diciembre de

2905, 27 de enero de 2006 y 21 de abril de 2006, había entendido que
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cuarido "[a causa de expulsión es pu¡a y simplemente la permanencia ilega1,

sin otros hechos negativos, es cla-ro que la Administ¡ación habná de motiva¡

de forma expresa por qué acude a la sanción de expulsió¡t, ya que la
perrilanencia ilegal, en principio, como veíamos, se sanciona con multa,,,

pues en el sistema de la Ley la sa¡ción principal es la de multa y la sa¡ción

mas grave y secunda¡ia de expulsión, "requiere una motivación especiiica, y

distihta o complementa¡ia de la pura permanencia ilegal (S 27-1-2006).

Esta postura debemos matiza¡la a 1a vista de la qentencia del

Tribuna.l de Justicia de la Unión Eu¡opea de 23 de abril de 2O1tS, asunto C-

3812011, que resuelve una cuestión prejudicial pla¡teada y relativa a la
interpretación de la Directiva 2008/ I 15/CE del Pailamento Europeo y del

Con§ejo, de 16 de diciembre de 2008, relativa a normas y procedimientos

comunes en los Estados miembros para e1 reto¡no de los 4acionales de

terce¡os países en situación de esta¡cia irregula¡. Esta matización ya ha sido

rea.l¿ada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior

de JUsticia de Castilla-La Ma¡cha, sección 1" en sentencia de 20 de mayo de

2015, n' 119 y en otras posteriores, por 10 que debemos seguir la misma

lineá argumental de la sentencia de la Sala.

El articulo 6 de la citada Directiva (Directiva retorno), regula la

llamada "decisión de ¡etorno", señalando:

1. Los Estados miembros dictardn una decisión de retomo contra

cl,Lo.l4uier naciono.l de un tercer país que se encuentre en situación irregulqr en

su territorio, sin perjuicío de las excepciones contempladas en log apartados 2

a5.

2. A los nacionaLes de terceros países Erc se elTcuentren en

situación íftegular en el territorio de un Estado mi.embro g se@n tüuLares de un

peniiso de resideftcia udlido u otra autorización EJe otorgue un derecto de
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eslancia expedído por otro Estod.o míembro se les eigírá. que se d.irijan de

inkediato at teffitorio de diclto Estado miembro, En caso d,e que el nacional d,e

un tercer p@ís de que se trate no cumpLa est(¿ exigenci@, o sí fuerq, necesario.

su sci,lida. inned.iqta por motiuos de orden público o de segurídad nacional, se

aplicard el apqrfad.o I .

3. ¿os Esfados miembros podrdn qbstenerse de dictar unq decisión

d,e retomo contro. un na,cionq,l d.e un tercer pq,ls que se encuentre en sítuacíón

inégular en su territorío si otro Estcrdo míembro se hqce cargo del mencíonado

nqcíonal en uirtud de acuerdos o conuenios bílaterales uígentes en la. fecha de

en¡radq, en uigor de la ptesente Directiu@. En ese caso, el Dstado míembro que

se hQA(1 hecho cargo del nqcbnal de un tercer pals de qte se trate qplicard el

apdrtado 1.

4, Los Estados miembros podrdn, en cualquier momento, decidir

conceder (. un nacional de un tercer pqís que se encuentre en situaciÓn

irrPrutq,r en su teffítorío un penniso de resídencía qutónomo u otrq

aL+.ofizacíón que otorgue un derecllo d.e estancia por rcl.zones humanit.Lt'ías o
l

dd otro tipo. En este caso no se dicta,rá. ninguna decisión de retorrLo. De

haberse ga dictad,o, se reuocará, la decisíón de retomo o 6e suspenderd

durante el periodo de validez del pernriso de residencía o de otra qutorizqcíón

qt4e otorrye un derecho de estqnciq,

5. Sí el nacional de un tercer pa,ís que se halla en situación irregular

el, et terrítorio de un Estado miembro tíene pendíente un procedimiento

pend.iente de renouo,ción del permiso de residencia u otra autorizqción que

otbrgue el derecl¡o de estanciq, el Estqdo míembro considerqrá la posibilídad

qbstenerse de dictar unq decísión de retomo hclsta que Jínalice el

pendiente, sin perjuicio de lo dispuesto en el apqrfado 6.
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6. La presente Dírectiua no ímpedirá a los Estado§ míembros

qdoptar una decísión sobre la finalización de la situación re7ular,lnida a una

decisión de retorno y/ o de expuLsión g/ o a una prohibición d"e entiada, en una

única decisión o acto d.e naturaLezq administratiua o judicial, si asl Io dispo¡le

su legislación nacional, sín perjuicio de lo.s gdro"ntía.s procedimentales

preuistas en el Capltulo III A otro.s disposicior¡es pertínentes d.el Derecho

co ñunit orío A na cio nal,

Por su parte, la sentencia del TJUE de 23 de abril de 2015, asunto

C-38/2011, afirma que:

" La Directíua 2008/ 1 15/ CE del Parldmento Europeo A del Consejo,

de 16 de diciembre d,e 2008, relatíua a normas g procedimientos conLunes en

¡os Esfados miembros para el retonlo d.e los naciono'les de tercelgs palses en

siluación írregular, en partiatlar sus arttcillos 6, apo.rtddo 1 , A 8' apartodo

1, en relación con su artlculo 4, apartqd.os 2 g 3 , debe interpretqrse eft el

sentido de que se opone q, la normati)a" de un Estado miembro, como la

controuerfidq en el procedimiento principal, que' en caso de situaaíón irtegular

de nacionales de terceros patses en el territorio de diclo EstQÁo, impone,

dependiendo de las circunstqncias, o bíen unq sqnción de m tta, o bíen la

expulsión, siendo ambas medidas exclugentes entre sí " .

Ello lleva a la Sala del TSJ de Castilla-La Mancha en la §entencia

n' ll9/2O15, a afirmar que:

'No cabe dudo. pues, a lo Dista de todo lo qnterbr EE, segTn la

interpretación det TJUE, Ia Directíua 2OO8/115/CE ítrtpone d ¿os Est@dos

Miembros que dnte lq constatación de la situdción de estdncia íftegular de Ún

nacíanal de un tercer estqdo procedan al dictad.o de la correspondiente

d,ecisión d.e retomo A que, en caso de fto respetarse la obligación de retorrLo en

el plazo concedido, o qun cuqndo no se haga señalad,o plazo, adoPten de las



mqdidas necesarias para lleuar a efecto el retomo, sin que tales consea),encias

'puvd\n ser sustituíd.as por una sq,nción d.e multa excluAente d,e la decisión d.e

retormo" y q,,s,e la existencia de los mandatos contenidos en lq. Directiua.

imponen al Juez na.ciono,l l(1 búsqued,a de unq interpretación d.e la norma

intema que sea conforme con el texto g Ia finalidad de la Directiua. De ser
po§ible dicha ínterpretación conforme q lq Dírectiua, el Juez nc.cíoncll estq.rA

uitqlado por la mismo g habrá de emplearla en la aplíccrcíón de lq. LeA

íntertr1a.

Y concluye la sentencia del TSJ que siendo o'sl g d.ado que, frerute cl

lq estanciq iffegul@r, Ia LeV Espctñola permite ímponer la consecuencíq. d.e lq

eriruttiOn (qunque también lo. multa), A teníend.o presentes los razonam¡entos

d.e la Sentencíq. del TJUE de 23 d,e abriL de 2O1S , no cabe sino E)e, al aplica.r

la h.orma nacional, se hagan de qgotar las posibilidodes ínterprctcLtiucLs que

ofrece la mísma pa,ra ajusto.r ésta. a lq letra A a la Jínatid.ad de la Dírectiua

2008/ 1 15/ CE, lo que, en el caso particulq.r anqlizad.o, conduce a conf,rmar la

imfiosición @l recurrente de la consecuencís de la expulsión, con preferencía. a

ta lrl4tta, aunq,rc ésta tsnbién se encuentre preuista en el texto tegal.

A la vista de lo expuesto es claro que al interpretar la ley nacional

debemos esta¡ a 10 señalado por la Directiva y 10 resuelto por la sentencia del

TJUE, por lo que el a.rticulo 57.1 de la L.O. 4/2OOO, cua¡rdo dice que podrá

ap$carse, en atención al principio de proporcionalidad, en lugar de la
sa4ción de multa, la expulsión del territorio nacional, debe interpretarse en

el sentido de que es procedente la expulsión del extranjero cua-ndo concurra

un Fupuesto de estancia irregular, salvo que concurra alguno de los

supuestos previstos en los apartados 2 a 5 del a¡tículo 6 de la Directiva

retpfno.
i
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AERCERO.- No obstante lo anterior, también deberqos tener en

cuenta lo que establece el articulo 5 de la Directiva. En efecto, d{cho articulo

al regular la 'no devolución, interés superior del niño vida familiar y estado

de salud", dispone que:

Al aplicar la presente Directiua, los Estados miembros tendrdn

debidamente en cuentd.:

a) el interés superior del niño,

b) lo uida Jamiliar,

c) eL estado de salud del nqcionaL de un tercer poís d.e que se trdte'

A respetardn el principio de no dewLución.

En consecuencia, conforme al artículo 5 de la DirectivF, a1 adoptar

la decisión de retorno deben tenerse también en cuenta esa§ cirFunsta-ncias'

Ello implica que no sólo los supuestos de los apaitados 2 a 5 del a¡tículo 6

de la Directiva permiten no adopta¡ una decisión de retorno (la expulsión en

nuest¡o ordenamiento), sino que debemos tener "debidamente en cuenta" el

inte¡és superior del niño, la vida familial (el arraigo familiai en nuestro

ordenamiento), y el estado de salud del extranjero, para ponderar si

aplioando el principio de proporcionalidad es procedente la e*pulsión o la

sa¡ción de multa.

Pues bien, el p¡esente caso debemos apreciar que noCUARTO.- Pues bien, en el p¡esente caso oeoemos aprecr¿u quc lru

concurte ninguna de las circunsta¡cias previstas en los apart4dos 2 a 5 del

articulo 6 de la Directiva, y pero si tas del artículo

familiar alegada Por el actor,

5, concretalnente 1a vida

Debemos tener en cuenta que el Tribunal Constitucional, ha señalado'

en sentencia no 14O/2OO9, de 15 dejunio de 2009 que:

'.,.te.1iendo presente qúe por nandato d"el art' 102 CE ' las normas

relatiuas a los derechos fundamentoles A a las libertqdes que ld Constitución

reconocen d.eben ser interprctados de conformídad con ld Declaración



u?i'krsal de derechos humanos g ros tratqdos a q".,erdos intemacionares
s|bne La misma mqterío. ratífí.ados por España, que el arf, 39.1 CE establece
que los pod.eres públicos asegurará.n la proteccíón social, económicq A juríd.icq
de la familia, g que, en relacíón con elto, la jurísprud.erlcia d,eL Tribunal
ElrQpeo d.e Derechos Humanos ha reiterado que en los supuestos de
e*p+t-sión, tqnto cuand.o son consecl.tencíq. de una ínfraccíón penq.l como en
aplilación d.e la normatíua q.dminístratíuo, de extra.njería, el anaígo ¡amílíarpued.e) actuar como límíte a. lq. expulsión, porque la ejecución de la misnta
pod.fí7no resultar proporcionada ql. rta bgítimo perseguido por la med,idd, esto
es lq. óarantío dct ^r¡t-^tía del ord.en público, wlnerando d.e ese mod.o el d.erecho a La vid.a

y famíliar reconoc¡do en eL art. g.l d.el Conuenio europeo d,e d.erechos
rFlos (CEDH; por rodas, SS?EDH de 2 de agosto d.e 2001, caso Bouttíf c.
tzo 

I 
o de 17 de qbril de 2003, caso yílmaz c. Ale¡li6lnia),,

lo que se refiere a.l concepto de,,vida familia¡,,, el Tribunal Europeo
de Derechos Huma¡os ha señalado que el artículo g del Convenio lru¡opeo
de 

?erechos 
Humanos, se deduce un derecho a la vida fa-rniliar, que

cofnPrenderia como uno de sus elementos fundamentales el disliute por
nqd{es e hijos de su mutua compañia (STEDH caso Johansen , d,e 27 de
juf¡if de 1ee6).

Pues bien, en el presente caso, al recurrente se le dictó la
re$olución de expulsión estando esperar¡do un hijo en España y en una
sililtción delicada, al concurrir el hecho de ser un emba¡azo de ¡iesgo lo que
se 

lcreditó 
ta¡to en vía administrativa como en este Sede, por Io que

confprme a la doctrina expuesta el dema¡da¡te no podia ser expulsado, y
pof lanto esta situación de la lutura filiación permite aplicar el artículo 5 de
la Directiva y no decretar la expulsión, sustituyendo la sanción de expulsión

l
Por la 

de multa de 501 eu¡os.
I

I Por ello, el recurso debe estimarse parcia_lmente.
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QUINTO.- De conlo¡midad con lo dispuesto en el a¡ticulo 139 de 1a

Ley de Jurisdicción Contencioso Administrativa, al estimarse pa¡cialmente el

.ectrso no procede la imposición de costas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación,

FALLO

Debo estima-r en pa¡te el recurso contencioso-ad[ninistrativo

inteipuesto por D. contra lh resolución

dictada por la Delegación del Gobierno en Madrid de fecha 26 de agosto de

201§, recaída en expediente n'28OO2O15OO15003, por la que se decreta 1a

expqlsión del recurrente del territorio espa-ñol, sustituyendo la sanción de

exp+tsión por la de multa de 501 euros; sin expresa condena en tostas.

Notiliquese esta sentencia haciendo saber que la rnisma no es

firmb y contra ella cabe recurso de apelación que deberá interponerse a¡te

este mismo Juzgado en plazo de quince días siguientes a su nbtificación y

del que conocerá, en su caso, la Sala de 10 Contencioso-Administ¡ativo de1

Triblrnal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha.

La parte que pretenda interponer recurso contra esta sentencia

debdrá consignar, si no está exenta, un depósito de 50 euros en la cuenta de

consignaciones de este Juzgado (4330 0000 85, añadiendo núme¡o de

procldimiento y el a-ño), advirtiendo que de no hacerlo no se admitirá a

trámite el recurso, de conformidad con la Disposición Adiciona.l i15 de la Ley

orgánica de1 Pode¡ Judicial, según redacción dada por la Ley orgánica

'I l2OO9, de 3 de noviembre.



AsÍ por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio a los
autos originales, definitivamente juzga¡do, lo pronuncio, ma¡do y firmo.

PUBL¡CACIóN.- Leida y publicada la anterior sentencia en el dia de su
fecha, media¡te lectu¡a integra de la misma; doy fe.




